
DECRETO 42 DE 2016

(enero 13)

Diario Oficial No. 49.754 de 13 de enero de 2016

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Por el cual se modifica parcialmente el artículo 1o del Decreto número 405 de 2006.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Modifíquese el subnumeral 1.2, del artículo 1o del Decreto número 405 de
2006, el cual quedará así:

“1.2 Oficiales de grado Teniente General, Almirante de Escuadra, Mayor General, Vicealmirante,
Brigadier General y Contralmirante: Asignación Básica más el porcentaje fijado anualmente por
concepto de primas mensuales equivalentes”.

ARTÍCULO 2o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica
parcialmente el artículo 1o del Decreto 405 de 2006.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 13 de enero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

El Ministro de Defensa Nacional,

LUIS CARLOS VILLEGAS ECHEVERRI.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

LILIANA CABALLERO DURÁN.
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